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euE CELEBFAN uN coNVENro on rrnr¿r¡¡acróN DE coNTRATo DE TRABAJo EL

CUAL SUJETAN A IAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUTAS

I. * DECI,ARA ''H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad iuridica para suscribj-r el
presente contrato de conformidad con los artlculo 115

fracciones I, IV inciso de la Constitución de Ios Estados
Unj-dos Mexicanos y Ios demás preceptos aplicables relativos,
además de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, artículos L,2,3,38
Eracción IIt 47 Fracción II, 48 Eracción Iv, 52 Eracción II,
y demás relatj-vos aplicabl-es de fos ordenamientos mencionados

con antelación.

2. DECLARA *EL TRABAJADOR.,
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2 . 1 . Declara e.l, trabal ador eI C

tj.ene un cargo de POLICIA DE

H. Ayuntamiento Constitucional
Jalisco desde eI 01 de marzo de

. JOSE MANUEL IBARRA GONZAI,EZ qUE

LINEA en seguridad Pública de este
de YahualÍca de Gonzál-ez GaIIo,
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2019 hasta 04 de febrero de 2020'

En l-a ciudad de Yahualj"ca de Gonzál-ez Gal10, Jalisco siendo las
13:00 trece horas del dia 11 de febrero de1 año dos mj.I veinte.
comparecj-ó por una parte el- MTRo. ALEJANDRo MAcIAS VELASCO,

MTRo. ERNESTo eo¡¡zÁlrz MARTTNEZ y t.c.p. JosE ANToNro BEcERRA

SANCHEZ en su carácter de Presidente Municipal, Regidor y
Sindico Municipal y Encargado de Hacienda Municipal, funcionarios
públicos de este H. Ayuntamiento de Yahualica, Jalisco con
domicifio en 1a finca marcada con eI número 28 denominada Juárez
de esta localidad quien en Io sucesivo se denominara 'H.
Ayuntamiento" y por Ia otra parte eI C. JOSE MANUEL IBARRA

GONZALEZ mexicano, mayor de edad, con domicillo en Ia finca
marcada con el número Davi-d Galván de la caLle 442 colonia
Mártires del 28 en el Municipj-o de Cuquio, Jalisco. A quien en Io
sucesivo se denomj,nara "Trabajador". m.ismos que damos fe de
conocer y de que Eienen capacidad lega1 para contratar y
obligarse, manj-festaron :
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2.2. Declara el trabajador eI C.
de su libre y espontánea voluntad
Iaboral de trabajo con este H.
Yahualica, Jalisco,

JOSE MANUEL IBARRA GONZAI,EZ quE

celebra convenio de terminación
Ayuntamiento Constitucional de

2.3. El trabajador eI C, JoSE MANUEL IBARRA GoNzAIEz que se
identif.ica con credencial de Elector expedida por el Instituto
Nacional- Electoral con clave de Elector IBGNMNg6032514H100

III. DECLARAN ],AS PARTES:

Que se ajustan a.Los términos estipulados en eI presente
contrato. asi como a ]o establecido por .los artículos 1260, 1264,
7266, 726'7, L269, L2'71 y demás rel,ativos y aplicables a Ia Ley
Sustantiva Civil de]- Estado de Jalisco. Expuesto 1o anteríor, Ias
partes se sujetan a 10 establecj-do. y el art. 22 fraccíón I de Ia
Ley de Servidores Públj-cos y sus Municipios en Ias sj-guientes.
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PRIMERA. - El H. Ayuntamiento celebra convenio de

terminación VoLUNTARIA de relación laboral de trabajo con
eI C. JOSE MANUEL I BARRA GONZAI,EZ con el cargo actual de Policia
de linea de Seguridad pública de este H. Ayuntamiento
constitucional de Yahualica de GonzáLez Ga1Io. JaIisco.

SEGUNDA, - Manj.fiesta eI C. JOSE MANUEI IBARRA GONZALEZ que

desempeñaba su función con cargo actual de Policia de linea en

Seguridad pública de este H. Ayuntamiento constj-tucional de

Yahualj-ca de GonzáJ,ez Gallo, Jalisco desde 01 DE MARzo DE 2019

hAStA 04 DE EEBRERO DE 2020.

TERCERA.- Manifiestan las partes tanto Trabajador como

Il. Ayuntamiento que conforme aI Presente convenio es su voluntad
dar por terminada Ia relaciÓn de trabajo con fecha del' presente

convenio existente entre }as partes'

CUARTA. - El H. Ayuntamiento Co

de González Gallo. Jalisco a través de

Ia cantidad de § 2,326.15 (DoS MIL TRE

15/1oOMN) como ]iquidación por concepto
de Ia relación laboral al c' JosE MANUEL

recibe como finiquito del Presente

nstitucional de Yahual ica
quienes suscriben entrega
SCIENTOS VEINTISEIS PESOS

de terminación voluntari
I BARRA GONZAIEZ Y esta
convenio de terminación
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voluntaria
EEBRERO DE

de trabajo, misma que será liquidada el dfa 18 DE

202Q, a través de Hacienda Municipal.

QUINTA.- El C, JOSE MANUEL IBARRA GONZALEZ recibe 1a
canti-dad referida en la cláusula que antecede por concepto de
liquidación de todas y cada una de 1as prestaciones que le puedan
corresponder (entre ellas parte proporcional de aguinaJ,do, prima
vacacional, antigüedad demás prestaciones de Iey) . Por eI tj-emPo
que laboro para esta Institución.

SEXTA.- Dec.lara e1 C. JOSE MANUEI IBARRA GONZAI,EZ que
no tienen ninguna prestación que reclamar en Io futuro por ]a
relación laboral que existió entre las partes dándose por
Ij-quidada o finiquiEada de todos sus derechos a conformidad y que
durante eI tiempo que prestó sus servicios no sufrió ningún
accidente ni enfermedad de tiPo laboral, que no se Ie adeuda
ninguna cantj-dad y por ello otorga a favor del Patrón 'H.
Ayuntamiento", e1 más ampl.io y total finiquito laboral como en
derecho corresponda, Asi mismo dec.l-ara eL H. Ayuntamiento que no

tiene recl,amación alguna que hacer al trabajador durante el tiempo
que laboro para esta Institución.

SEPTIMA.- Para los efectos de Ia inte rpretacj- ón,
ejecuci"ón y cumplimiento de las disPosicj-ones contenidas en e1

presente contrato, Ias partes se someten a Ia jurisdicción de1

Tribunal del fuero común de esta jurisdicción asi como a

cualquier otro Tribunal que corresPonda, renunciando aI fuero que

por razón de su donicilio presente o futuro Pudiera
corresponderles,
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l,eido que les fue a Ios comparecientes eI
presente documento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratificándolo y firmando
presente escrito como constancia.

contenido del
legales se

al calce del

wü



P I DENTE PAT

RO. ALE,]ANDRO MACIAS VE

ar,

I
SINDICO MUNIC

tRN GON EZ T1

\ $UNlC,F4

¡

*.YT o

"ñ
)o\ 

I

c

o§ co¡zArÉtr

Nlc I

iDos

osoo

a§ 6gna¡¡É1

ENCARGADO DE HACIENDA MUNIC
(

IP

L. C. P. JOSE CERRA SANC

.o
r,F"

.,14)üu (i- J¿c, rG
JOSE MANUEL IBARRA GON

i"

Nota: ta plesente hoia pertenece al convenio de tertniñación laboral realizado
por una parte el MTRO' ALEJANDRo !{ACIAS VEIASCO. MTRO' ERNESTo GONZALEZ

MARTINEZ y L,C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ, Presidente t'luniciPal' Regidor

y slndico Municipal y Encargado de Hacj'enda MuniciPaf iñtegrante del H'

Ayuntamiento consti"tucional de Yahualica de González Gallo' 'ralisco y e1

C, JOSE MANUEI IBARRA GONZALEZ policla de 1lnea de segulidad Publica de

este H, Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de Gonzál'ez GaLIo' ''alisco'

Yahualica de GonzáIez Gallo, Jalisco', a 11 de febrero de 2020'
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"EL TRABAJADOR"


